Rinoseptumplastia
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La paciente refirié que consulté al demandado por pro-
blemas respiratorios. Se diagnosticé desviacién del tabi-
que nasal y se realizé rinoplastia funcional. A partir de
la operacién, la paciente presenté complicaciones que
han ocasionado mayor dificultad respiratoria, dolor de
cabeza y de nariz, por lo que acudié con otros médicos,
quienes le informaron que la cirugfa fue mal realizada y
que requiere otra intervencién para corregir los danos.

El 12 de marzo de 2011, la paciente consulté al de-
mandado, quien elaboré su historia clinica: “femeni-
no de 37 afios de edad, refiere tabique nasal desviado
y datos de obstruccién nasal de predominio nocturno
y en clima frio, rinorrea ocasional, intermitente, hia-
lina, anterior y posterior, asi como respiracién oral de
2 meses de evolucién”. En la exploracién con rinos-
copio se encontrd: “dorso septal a la derecha contac-
tante con cornete inferior, obstructivo, colapso valvular
bilateral, mucosa hidratada, hiperémica, leve desvia-
cién alta, no contactante, no obstructiva; giba dsea
cartilaginosa, columnela poco desarrollada”.

Los diagndsticos fueron: deformidad rinoseptal,
colapso valvular, sindrome de tensién nasal, probable
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sindrome de Cherry secundario a enfermedad por re-
flujo gastro-esofdgico. Se tomaron fotografias clinicas
para cirugia nasal y se indicaron estudios preoperato-
rios que se reportaron dentro de pardmetros normales.

Expediente clinico de la atencién hospitalaria, 20
de marzo de 2011: se efectud rinoseptumplastia sin
complicaciones, y se tuvieron como hallazgos: desvia-
cién septal derecha contactante y desviacién izquier-
da. Se colocé taponamiento, vendaje y férula. La
paciente fue egresada por mejoria y se le dio cita de
control por Consulta Externa. Nota de alta: signos
vitales dentro de los pardmetros normales, edema
centro facial moderado, y se le indicé betametasona,
antibidtico, anthistaminico y antiinflamatorio.

El 2 de abril de 2011, se retird la férula y se cam-
bié el vendaje. Se reporté dorso nasal cerrado, sin giba
residual, septum central, funcional, vdlvulas funciona-
les, cornetes en ciclo, disminucién considerable del
edema, equimosis en remisién. La paciente refirié
sensacién de algo que colgaba en la fosa nasal dere-
cha, se efectud una rinoscopia que no mostré altera-
ciones, y se le explicé que pueden existir parestesias
intermitentes después de la operacién.

El 8 de abril de 2011, se realizé una curacién y
se tomaron fotografias clinicas. En la consulta del 16
de abril, la paciente informé que se le secaba la nariz,
por lo que se le indicé un lubricante.

Durante la atencién del 20 de abril de 2011, la
paciente refirié angustia, en la exploracién se encon-
tré septum central, funcional, pirdmide lineal, dorso
sin alteraciones, punta con dngulo de 100°. Se indi-
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c6 interconsulta para manejo de ansiedad. El 15 de
junio de 2011, asisti6 sin cita, estaba molesta, refirié
que no podia dormir; el demandado no encontré al-
teraciones rinoscopicas.

Durante el juicio, la paciente exhibié diversas cons-
tancias médicas, entre ellas:

*  Receta médico general: piroxicam, 1 tableta al acos-
tarse; polimixina cada 8 h; clorhidrato de imipra-
mina, 25 mg al acostarse.

*  Receta otorrinolaringdlogo: naproxeno cada 6 h/5
dias; meloxicam, 1 comprimido cada 24 h/10 dias.

*  Receta médico general: ketoprofeno, piridoxina, tia-
mina, clorhidrato de vitamina B12 intramuscular.

*  Receta otorrinolaringdlogo: betametasona, tomar 1
tableta/12 h/2 semanas; ibuprofeno-paracetamol,
1 tableta cada 8 h/2 semanas.

* Receta otorrinolaringélogo: monhidrato de cefa-
lexina, 1 cdpsula/8 h; loratadina-psudoefedrina 1
tableta/12 h; ibuprofeno, 1 cdpsula/8 h; budeso-
nida spray, 1 disparo/12 h.

*  Reporte de tomografia de senos paranasales: sinusitis
maxilar bilateral, desviacién septal levoconvexa
obstructiva con colapso valvular izquierdo, cambios
postraumdticos de los huesos de la nariz, a corre-
lacionar con antecedentes clinicos de la paciente;
probable rinitis a correlacionar con datos clinicos.

»  Constancia médica del otorrinolaringdlogo: Se en-
cuentra desviacidn septal a la izquierda en 4rea 3
con hipertrofia compensadora. Se comenta la po-
sibilidad de procedimiento secundario, teniendo
en cuenta los riesgos de resultados adversos.

ANALISIS DEL CASO
Se estiman necesarias las siguientes precisiones:

La literatura especializada indica que el septum na-
sal tiene importancia funcional y estética porque es la
principal estructura de soporte de la nariz, la divide en
2 cavidades y junto con los cornetes regula el flujo de
aire que entra. La desviacién del septum nasal, implica
reduccién del flujo de aire a través de las narinas, lo que
lleva a desarrollar sindrome de obstruccién nasal, el cual
pude ser de origen congénito, traumdtico, inflamatorio
o neoplésico.

La cirugfa de nariz es una de las intervenciones qui-
rurgicas empleada con mayor frecuencia, la cual se
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realiza con el fin de mejorar la funcién, apariencia,
o ambas. La rinoseptumplastia es un procedimiento
funcional y estético en el que se endereza el septum
nasal o tabique si estd desviado y produce obstruccién,
también se realizan maniobras quirdrgicas sobre los
cornetes si estdin muy inflamados o tan grandes que
obstruyen el paso aéreo. Ademds se corrigen los defec-
tos externos que molestan al paciente por su aparien-
cia: se adelgaza o cambia la forma de la punta, reduc-
cién o aumento del tamano de la nariz, subir o bajar
el dngulo nasolabial y/o estrechar los orificios nasales.

La mayoria de las complicaciones postoperatorias
se presentan por alteracién de los tejidos dseos y blan-
dos de la nariz, asf como de sus estructuras adyacentes.
La incidencia reportada es de 0.4%, dentro de la cual
se refieren complicaciones intracraneales (dafio direc-
to al 16bulo frontal, neumocéfalo, fistula de liquido
cefalorraquideo), orbitarias (trauma orbitario, afecta-
ci6n al sistema lacrimal, ceguera), y anosmia.

En el postoperatorio, debido a edema e inflama-
cién, puede existir bloqueo nasal transitorio cuya per-
sistencia puede indicar rinopatia vasomotora o rinitis
alérgica enmascarada. Los pacientes que no responden
favorablemente al tratamiento conservador pueden
ameritar tratamiento quirdrgico en los cornetes.

El edema postoperatorio es comin después de la
rinoplastia, particularmente en pacientes con cober-
tura gruesa de piel-tejido subcutdneo. El edema puede
durar hasta un afio después de la cirugfa; el empleo de
esteroides postoperatorios lo reduce. El edema posto-
peratorio y la equimosis, pueden influir en la aprecia-
cién cosmética.

La insatisfaccidn de los pacientes en el periodo
postoperatorio inmediato es mds frecuente en la rino-
plastia que en otros procedimientos; el paciente puede
destacar un defecto fisico minimo, asi como manifes-
tar su incapacidad para definir el cambio deseado en
la rinoplastia.

La literatura especializada refiere que en personas
que desean mejorar su aspecto fisico es necesario tener
en cuenta que gran parte de la autoestima depende
del autoconcepto de belleza, pues para este tipo de
pacientes, es importante considerarse y ser conside-
rado atractivo y socialmente aceptado. El canon esté-
tico (concepto de belleza), no es una entidad estable,
sino que varifa con el tipo étnico y la cultura, el arte
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¢ incluso la filosofia de los pueblos, y es asimismo
expresién socioldgica de la época. En ese sentido, la
belleza es subjetiva.

El hombre ha tratado de obtener y crear belleza en
su entorno y sobre si mismo, ejemplo de ello ha sido
el arte corporal con fines de embellecimiento, el cual
viene de tiempos remotos. En ese sentido, la actitud
del paciente no estd en relacién con la magnitud de
un virtual defecto, sino con la sensibilidad del por-
tador. La afectacién de la autoimagen se origina por
comparacién con el ambiente y por la apreciacién de
la persona; sin embargo, desde el dngulo médico, no
siempre es posible lograr lo que un paciente desea.

En el presente caso, la paciente consulté al deman-
dado y refirié desviacién del tabique nasal. Después de
efectuar historia clinica y exploracion fisica, el médico
diagnosticé deformidad rinoseptal, colapso valvular y
sindrome de tensién nasal, por lo que indicé trata-
miento quirtrgico y solicité estudios preoperatorios.

El expediente clinico acredita que el demandado
efectud rinoseptumplastia mediante técnica de Cott-
le, la cual estaba justificada debido a la deformidad
rinoseptal que presentaba la paciente, no se observa-
ron irregularidades en este rubro.

La hoja de descripcién del procedimiento quirtr-
gico, acredita que se efectué cirugfa funcional septo-
piramidal; los hallazgos fueron: desviacién septal de-
recha contactante y desviacién izquierda.

Atendiendo a dicha hoja de descripcidn, el médico
demandado disec6 por planos hasta septum, resecé la
laja ventral de cartilago cuadrangular y corroboré su
alineacién; realizé condrotomia, y respeté la desvia-
cién alta de la ldmina perpendicular por no ser obs-
tructiva ni contactante y por la cercania al 4rea “k”.
Resecd 2 milimetros de la parte cefdlica de ambos carti-
lagos laterales inferiores y corrobord su simetria; abordé
el dorso, desperiostizé y resect la giba 6sea cartilaginosa,
con lo que regularizé el dorso. Asimismo, realizé osteo-
tomias bajas de manera bilateral, suturd y después colocé
taponamiento, vendaje y férula, sin complicaciones.

En esos ¢érminos, se demostré que la intervencién
quirtirgica efectuada se ajusté a lo establecido por la lex
artis de la especialidad.

En el expediente clinico existe una carta de con-
sentimiento bajo informacién suscrita por la pacien-
te, la cual demuestra que de manera previa a la ci-

Los trastornos somatomorfos se caracterizan
por sintomas diversos, difusos, que no
pueden ser explicados por la existencia de
una enfermedad organica, o al menos no de
manera concluyente. Los pacientes suelen
insistir en la presencia de sintomas fisicos
como dolor, inflamacion, ndusea, debilidad,
etc,, y niegan problemas de tipo psicolégico.

rugifa, fue informada acerca de la naturaleza de los
procedimientos quirdrgicos a realizar y de sus ries-
gos. Esto es un elemento mds para tener por cierto
que la actuacién del demandado fue en términos de
la lex artis de la especialidad, ademds acredita que cum-
plié su deber de informar.

La paciente fue dada de alta por mejoria el 20 de
marzo de 2011, la nota de egreso sefialé que estaba
consciente, reactiva, orientada, con signos vitales den-
tro de los pardmetros normales, con moderado edema
centro facial, gasto de 5 ml en bigotera; cardiopulmo-
nar sin alteraciones, y que su evoluci6n era satisfactoria.
Se indicé cita a consulta para curacién y se brindaron
indicaciones médicas: ciprofloxacino, loratadina, nime-
sulide, betametasona y ketorolaco. Se dio por acredita-
do el cumplimiento de las obligaciones de diligencia.

Ahora bien, la paciente argumenté que el demanda-
do dej6 el septum nasal desviado a la izquierda, el orifi-
cio del lado derecho de la nariz totalmente cerrado y un
hundimiento del lado izquierdo. También que desde la
operacién ha tenido problemas para dormir, le brinca
desde el lado derecho de la nariz hasta el ojo izquierdo y
se le estdn inflamando las ojeras; que le subid los pému-
los, junté las cejas, que no estd muy firme la nariz del
lado izquierdo, tiene problemas de respiracin, le arden
los ojos, presenta punzadas de la nariz a la cabeza y le
molestan mucho los cornetes. Sin embargo, de las cons-
tancias que integran el expediente, no se desprenden
elementos de prueba que acrediten tales afirmaciones.

Respecto del septum nasal desviado a la izquierda,
el orificio del lado derecho de la nariz totalmente ce-
rrado y un hundimiento del lado izquierdo, si bien es
cierto que el reporte de tomografia del 22 de julio de
2011 refirié desviacion septal levoconvexa obstructiva

Vol. 55, N.° 3. Mayo-Junio 2012




Rinoseptumplastia

con colapso valvular izquierdo y cambios postraumdti-
cos de los huesos propios de la nariz, también es cierto,
que en términos de la literatura especializada, después
de un procedimiento de correccién de desviacién sep-
tal, pueden quedar pequefas deflexiones en el septum,
sin que esto repercuta en el aspecto funcional y estético
de la nariz, debido a que el cartilago septal cuenta con
memoria bioldgica, y tiene una ligera tendencia a la re-
gresion hacia la desviacién. Aunado a esto, el propio
reporte de tomograffa establece la necesidad de correla-
cién con los datos clinicos.

Por su parte, el demandado aporté al juicio un
disco compacto que contenia las imdgenes de la en-
doscopia nasal realizada en la etapa postoperatoria, las
cuales muestran: fosa nasal izquierda con narina per-
meable, todo el trayecto hasta nasofaringe sin ningtin
elemento obstructivo. Septum nasal alineado en toda
su extensién, con Unicamente desviacién en drea I11
de Cottle. Fosa nasal derecha con narina permeable,
sin cicatrices tipo queloide en el vestibulo nasal, ni en
regi6én de la vélvula; sin colapso valvular, el septum ali-
neado, cornete inferior derecho con discreto aumento
de volumen; es decir, en pardmetros normales debido
al ciclo nasal, pues el cornete inferior izquierdo estd
ligeramente reducido, lo que se invierte en lapso de 1
a3 hy no se aprecian secreciones patoldgicas.

En la hoja de descripcién del procedimiento qui-
rargico, el demandado reportd una desviacidn en drea
I1I de Cottle, y refiri6 que no realizé ninguna maniobra
a ese nivel por tratarse de una desviacién alta, no obs-
tructiva ni contactante y por cercania al drea “K”. Es
decir, no efectué procedimiento alguno en esta regién
ponderando el riesgo-beneficio, pues al manipularla se
pueden generar fistulas de liquido cefalorraquideo, lo
que complicarfa el estado de salud de la paciente.

Lo anterior fue confirmado mediante la propia
documental exhibida por la paciente, consistente en
constancia médica del 30 de septiembre de 2011, la
cual sefiala que se encuentra una desviacién septal a la
izquierda en 4rea 3 con hipertrofia compensadora, y se
comenta la posibilidad de procedimiento secundario,
teniendo en cuenta los riesgos de resultados adversos.

En esos términos, no se observan elementos de mala
préctica atribuibles al facultativo demandado, pues se de-
mostré que durante la atencién de la paciente cumplié
su deber de cuidado, al valorar debidamente el riesgo-
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beneficio ¢ intervenirla quirtirgicamente con razonable
seguridad.

A fin de contar con mayores elementos para dilu-
cidar el caso, se efectué reconocimiento médico de la
paciente por un especialista en otorrinolarigologia y
cirugfa de cabeza y cuello, el cual establecié en la
rinoscopia: septum nasal central anfractuoso, no obs-
tructivo, permeabilidad de fosas nasales, sin evidencia
de sinequias, ni otras alteraciones, cornetes inferiores de
aspecto normal. En la exploracién endoscépica: mea-
tos medios libres en toda su longitud en ambas fosas
nasales, sin tumoraciones, sin cicatrices anormales, sin
sinequias y totalmente permeables ambas fosas nasales,
desde narinas anteriores, hasta narinas posteriores (coa-
nas), sin encontrar evidencia de obstruccién ni secrecio-
nes anormales.

Respecto a que la paciente ha tenido problemas
para dormir y le brinca desde el lado derecho de la na-
riz hasta el ojo izquierdo (lo cual no fue probado), atin
suponiendo sin conceder, que presentara tales mo-
lestias, éstas no tienen relacién con el procedimiento
quirtrgico efectuado por el demandado. La literatura
especializada no reporta fasciculaciones o algin otro
tipo de movimientos nasales a consecuencia de un
procedimiento rinoseptal, al contrario, con frecuencia
queda la nariz con poca movilidad (nariz congelada)
a consecuencia de la diseccién del plano musculoapo-
neurdtico para realizar cambios en la estructura sea o
cartilaginosa. Mds atn, el tronco principal del nervio
facial, asi como sus ramas principales, responsables de
los movimientos de la cara, se encuentran muy aleja-
dos de la zona donde se realizé el procedimiento qui-
rargico, por lo tanto no existen elementos para atri-
buir las molestias a la atencién del demandado.

Lo anterior quedé reforzado mediante el recono-
cimiento médico, en el cual se sefiald: “la paciente re-
fiere sintomatologfa inespecifica y poco concluyente o
no relacionada con patologia nasal, como es la cefalea
bitemporal, los movimientos involuntarios de cara,
principalmente pdrpados e insomnio importante”.

La paciente refirié que se le estdn inflamando las
ojeras, que el demandado le subi6 los pémulos, junté
las cejas, que no estd muy firme la nariz del lado izquier-
do, que le arden mucho los ojos, tiene punzadas de la
nariz a la cabeza y le molestan mucho los cornetes. Tales
aseveraciones no fueron demostradas en juicio. Sobre el
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particular, se debe considerar que el demandado efec-
tud procedimiento quirtirgico que no tiene relacién
alguna con las supuestas complicaciones.

Valoradas las fotografias preoperatorias y postope-
ratorias exhibidas por las partes en juicio, se aprecié
notoria mejoria estética de la nariz (postoperatoria),
en comparacién con las fotograffas previas que mues-
tran punta nasal bulosa, pirdmide nasal desviada a la
izquierda, giba osteocartilaginosa, base de implanta-
cién ancha y dngulo nasolabial cerrado. Concatenadas
las fotografias postoperatorias con el reconocimiento
médico, se tienen elementos suficientes para determi-
nar que la paciente presenta: pirdmide nasal alineada,
septum alineado, punta nasal con soporte, afinada,
dngulo nasolabial abierto de mds de 90 grados, piri-
mide nasal adelgazada con respecto al preoperatorio.

A mayor abundamiento, como parte de las con-
clusiones derivadas del reconocimiento médico, se
establecen las siguientes: cambio y mejoria estética
nasal postoperatoria importante, ya que clinicamen-
te y con la evidencia fotogréfica, se pueden apreciar
los cambios estéticos para mejorfa postoperatoria y
la paciente se encuentra clinicamente sin alteraciones
estructurales postoperatorias que ocasionen obstruc-
cién nasal, la nariz es funcional.

Se debe precisar que las recetas de médicos distin-
tos al demandado no prueban los argumentos de la
paciente en el sentido de que su estado de salud cada
dia se deteriora mds, la necesidad de atencién médica
continua, estudios, medicinas, incluso de tratamien-
to quirtrgico.

En razén a lo expuesto en este andlisis fue acredi-
tado plenamente que el tratamiento del demandado
se ajusto a la Jex artis médica y no causé afectacién
alguna a la paciente.

APRECIACIONES FINALES

La atencién del demandado se brindé conforme a los
principios cientificos y éticos que orientan la préctica
médica.

Atendiendo a la correcta interpretacién de la lex
artis, si bien pueden plantearse objetivos para cada
etapa del proceso de atencidn, incluso a titulo de fi-
nalidad del tratamiento, no puede hablarse de la exi-
gibilidad de resultados, por ello es imprescindible es-
clarecer, en cada caso, atendiendo a las circunstancias

de modo, tiempo y lugar, si los medios empleados
son los exigibles y aceptados, en términos de la lite-
ratura de la especialidad y si existieron desviaciones
atribuibles al demandado.

Los trastornos somatomorfos o somatoformes, se
caracterizan por sintomas diversos, difusos, que no
pueden ser explicados por la existencia de una enfer-
medad orgénica, o al menos no de manera suficiente
y concluyente. Este término es relativamente nuevo
y se emplea para denominar al también llamado tras-
torno psicosomdtico. Los pacientes suelen insistir en
la presencia de sintomas fisicos como dolor, inflama-
cién, ndusea, debilidad, etc., negando problemas de
tipo psicoldgico.

Las atenciones otorgadas por otros facultativos,
no formaron parte de la controversia planteada por
las partes, sélo fueron referidas para el andlisis inte-
gral del caso.

RECOMENDACIONES
En el proceso de atencién médica, resulta indispensa-
ble la debida integracién del expediente clinico, por
tratarse de la prueba con mayor valor en la resolucién
de controversias médicas.

Uno de los principios que rigen la préctica médica,
se encuentra previsto en el articulo 9° del Reglamento
de la Ley General de Salud en Materia de Prestacion de
Servicios de Atencién Médica, el cual sefala que ésta
deberd brindarse atendiendo a los principios cientificos
y éticos. De tal manera que invariablemente serd uno de
los aplicable al evaluar la atencién en particular. ®
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